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Losa, 02 de Diciembre del 200É 

ee
 De qu espectal eonstderación: NS — 

Por medio de la presenta me duryo a usted y por =u intermedio a quies corresponda se E.
 

toseuha la nueva transferencia de parturipariones de la Empresa de Hipeemercados del 

Valle Cia Ltda, segúa la dorumentactón adjunta. = 

E Uri al SA : dad AT Señor Marca Pafricio Cevallos Vilaarencia con Cedula de identidad Nro. 
  

  

co
 

=V e , SEN a 
Jn diez participaciones y Señora Julia Luntecta Cueva Cuéva con Cedula 941 

de Le M4 nd to. 1101254116 en Trescientos Ochenta participaciones 

    Tenorio según Cedula de idents 

Nera. 1102086691 con , Ce do Noventa y Cinco Participaciones | 

¡A , AT . 
Vilernencio Malarízo secúo Cedula de Identidad Nro. 110377%4 

Pen Paria = 

Noventa y Cuco Participantes. 
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| Porlamar ge le de a presegta, le expreso ui gratitud y estima peenanent 

2 (e AS ee 

     

       
Villavicencio Cueva 

GERENTE GENERAL 

  

Av. Orillas del Zamora y Gu 
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TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- 

CUANTIA: $ 390.00 DOLARES AMERICANOS 

En la ciudad de loja, capifal de la provincia de los, 

Renública del Fouador, hoy diecinueva de noviembre 

del año dos mil ocho, ante mí doctor Gala Castro 

  

Muñoz, Notario Pública Quinta Cantonal de 10ja, e 
e   

comparecen por una parte los cónyuges señores 

IIA LUCRECIA CUEVA CUPVA y JUAN VICENTE 
O A 

VILIAVICENCIO MEJIA, casados entra sí y as 
a OA Ss 

cónvuges MARCO PATRICIO CF VA! OS VII AVICENCIO y TATTIANA NATAL 
A e A 

  

  

CORRFA RO, IAS. casados entre Sí y por otra parte: la señoría MONICA A ¡AA 
A A 

+ oro 
a ra 

VIETLAVICENCIO VAIAREZO soltera: y la señora MONICA Al FXANDRA A VAL ARFIZ 
AAN A UA - e 

TENORIO, casada; ecuatorianos, mayores de edad portadores de sus respectivas 
a 

cádulas, capaces para abligarse y contrafar, domiciliados en esta ciiiad de loja a 

auienes de conocer doy fe y me solicitan que eleve a escrifura pública la minita que me 

presentan, cuyo tenor literal es como sigue: "SEÑOR MOTARÍO: En el regsto de 

escrturas públicas a sl carqo, dígnese incorporar una de transferencia de particiones de 

la compañía “HIPERMERCADOS DF! VALLE CIA 1 TDA Ñ de acuerda a las SiGuientas Dm 

A A A A 

cláusulas: PRIMERA - COMPARECIENTES - " Camparene cen a la celebración dal [Aasent 

contrafo, por tna parte como cedentes, los esposos Julia Lucrecia Cueva Cueva y IE 
o 

  

Vinerte Villavicencio Mejía; y, los esposos Marco Patricio Cevallos Villa 
.- 

Po os o 

Nathaly Corren Rojas en calidad de cedentes; y por otra, en calidad de cesiorarias la 
7 

señorita Mónica Anahí Villavicencio Valarezo, soltera y la señora Mónica Ale.and.z. 
ro E a z “os Po a A O ÓN o e o. » 

Valareza Tenorio, casada - Todos los comparecientes son domiciliados en asta cíidac 

del! eja ecuatorianas, legalmente capaces, sin impedimento para celebra: este contrate, 

ouienes comparecen por ss propios derechos - SEGUNDA - ANTECERENTES - Unc 

¿a sompeñía “HIPERMERCADOS DEI VALE CIA- 1 TDA * Se const óO COD CIORTACido 
_—— 

en la ciudad de l aja del cantón y provincia del aja O 
ÁS 

 



od ACA Or, 

  

DOLARES DE 108 ESTADOS “UINIMOS DE “AMFRICA mediante escritura pública 

celebrada el cuatro. de enercidal añ dos mil'seis, ante el Notaria quinta del Cantán loja, 
A 

Doctor Galo Castro Muñoz, aprobada por la “delegación de la Superintendencia de 

    

Compañías de l oía mediante resolución númeró cero seis punto | punto DSC! punto 

cero cero cera cera cero cera seis, a inserifa en el Registro Mercantil del cantón | aja con 

fecha once de enero del aña dos mil'seis- Dos: la Junta general de Socios de la 

Compañía, celebrada 'con el carácter de universal el día nueve de junio del año dos mi! 
  

ocho con el voto unánime del canital social Y pagado autorizó a los SOcÍas Julia 
7 

luerecia Cueva Cueva y Marco Patricio Cevallos Villavicencio, Para que transfierar 
a ANA, a a 

ANNA 

torías las participaciones que poseen cada tino en ésta compañía es decir trescientas 

  

achenta y diez particinaciones respectivamente a favor de-la señorita” Mónica Anahí 

Villavicencio Valareza y señora Mónica Alexandra Valarezo Tehiório- TERCFRA - 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES - Con. los antecedentes expuestos las 

comparecientes con-la autorización de sis respectivos esposos, ceden en venta real y 

efectiva todas las participaciones de la siguiente manera: | a señora Julia | ucrecia Cueva 
Ae 

- Cueva transfiere ciento noventa particinacioónes. a favar.de cada una de las señora 
pr a tr, 

Mónica Anahí Villavicencio Valarezo y Mónica Alexandra Valarezo Tenorio; y, el señar 
  

  

Marco Patricio Cevallos Villavicencio 'trafsfiere cinco particinaciones a cada una de las 
  2 o po 

señora Ménica Anahf Villavicencio Valarezo y Mónica: Alexandra Valare7o - Tenorio que 
eo mas Pad 

  

  

poseen en la > compañía “HIPERMERCADOS ME! VAIFEF CIA ! TNA” son tados los 

derechos y obligaciones inherehtes a las mismas- CUARTA - ACFPTACION - 10s 
  

nn ba ico 
  

irnos 
  a A OR a E 

e Vicente Villavicencio Me Ñ Tatiana NAthalv Corres) rojas) manifiestan Sil 

expreso consentimiento para que sus respectivos espasás señora Julia | crecía Cueva 

Cueva y Marca Patricio Cevallos Villavicencio cédan en venta real y efectiva las 

trescientas achenta participaciones y las die? participaciónes que paseén en la compañía 

“HIPERMERCADOS DEFI VAJIF CIA ITA”. y asimismo “las partes aceptan la 

transferencia dé partifinaciones conforme lo estipulado en este” contrato- QUINTA - 

aid 

PRECIO - El precio de compraventa de las "particinaciones objeto de este.contrato es el



  

  

de un dólar de los esfados unidos de América cada tina, por lo que da un lofal de 
a a 

trescientas noventa dólares de los esfados inidos de América, sima que las cadentes 

declaran tenerla recibida, por parte de los cesionanios, en moneda de cuso legal a Sis 

entera safisfacción + de contado y en la parte que les corresponden - SEXTA - 

INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN - fas partes quedan mutuamente 3 

  

ohtener que de la presente escritura de nesión se siente razón al marger da la Insoripción, 

en al Registro Mercantil referente a la constitución así como al margen de la matriz de 

la esontura de constitución - SEPTIMA - DOCUMENTOS HABI TANTES - Se acompaña 

e! ceríficado del representante de la compañla con el que se acrediíía que la Junta 

General de Socios, con el consentimiento unánime del capifal social atitoriza a los socios 

para que fransfieran las trescientas ochenta particinaciónes que poseen en la compañía a 

favor de la cesionariía en este contrata. Usted señor Nofario, se sendrá agregar las 

demás cláustlas de estilo que aseguren la plena validez de este contrato - Atentarcente - 

Doctor Femanda Brayanes - ABOGADO - CA 1” Hasta aquí la minita q 

  

a la calidad de escritura pública y que los comparecientes la acentan an su fofalidad . 

Formalizado el presente instrumento público, va el Nofaro la lef íntegramente a los 

compareniantas, quienes se ratifican en todo lo expuesta y to suscriben en unidad de acia 

conmigo el Nofaria que da fe- Firman Jhiilla | uecrecia Cueva Cueva Luar Vicenta 

Villavicencio Mejía - Marco Patricia Cevallos Villavicenció- Tatiana Nataly Corea 

4 
Raojas - Mónica Anahí Villavicencia Valatezo - Mónica Alexandra Valioso Tenaca- El 

a 

Nafarña Doctor Gata Castro Misñe 

     

  

Se otorgó ante mi, en fe de f 

signo y firmo en la ciudad de Laja, 

ER



GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA., 

Con esta fecha se precedida marginar el Contenidc de la Escri- 

tura Pública que artececde en la inscripción de la Constitución 

de la Compafta HIPERMERCADOS DEL VALLE CÍA.LTDA, 

Loja, 26 de Noviembre del 2008 
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DR. PABLO FEDERICO PUERTAS MONTEROS. NOTARIO SUPLENTE PUBLICO 

QUINTO CANTONAL DE LOJA, DOY FE:z Que en esta Fecha he procedido 

a sentar razón sobre la Transferencia de Farticipaciones, de 

fecha diecinueve de novientre del dos mil ochos entre los señores 
Julia Lucrecia Cueva Cuevas duan Yicente Villavicencio Melial 
Marco patricio Cevallos Villavicencio ;. Tatiana Nathaly Correa 

Roíasi: Mónica Anahí Villavicencio Valarezo nica Alexandra 

valarezo Tenorio. Particular que dejo- coa ásVpara los fines 

legales consiguientes.” Lola, , 

mil acho. 
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Gue la dunta General de Socios de la Compañía "HIPERMERCADOS 
a tr 

  

A e 

DEL HALLE CIA. LTDA... en sesión de carácter universal celebrada el 

1 dd f mueve de qgunio del dos mail och, con el vato unánime del camit: 
  

social y pagado, autorizó a los sociso señores JULIA  LUCRECIA CUEVA 
a 

CUEVA y MAREO FATRICIO CEVÁALLOS VILLAVICENCIO, para que tranefieran 

las trescientas ochenta E las diez participaciones qn 

respectivamente les corresponden y que poseen en esta compañia en 

tavor de la señora MONICA ALEXANDRA VALAREZO  TENGRIO vv de da 

señorita MÓNICA ANAHI VILLAVICENCIO VALAREZO. 

Loja a, 1% de noviembre del 2008 

   
Sr, Mauro Lbiónicio Villavicencio Luigevas Y 

Gerente General de la Compañia 

HIPERMERCADOS DLE VALLE C1A. LTDA. 
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